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Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-54/22 P | Rumanía/Comisión 

Se confirma la decisión de registrar parcialmente la propuesta de iniciativa 

ciudadana europea (ICE) «Política de cohesión para la igualdad de las 

regiones y la preservación de las culturas regionales» al desestimarse el 

recurso de casación de Rumanía 

La Comisión puede registrar parcialmente una ICE a fin de fomentar la participación ciudadana en la 

democracia de la Unión 

El 18 de junio de 2013 se presentó a la Comisión Europea la propuesta de iniciativa ciudadana europea (ICE) titulada 

«Política de cohesión para la igualdad de las regiones y la preservación de las culturas regionales». 1 La finalidad de 

esta propuesta era que, en el marco de la política de cohesión de la Unión Europea, se prestase especial atención a 

las regiones cuyas características étnicas, culturales, religiosas o lingüísticas sean diferentes de las de las regiones 

circundantes. Se solicitaba, en particular, que estas regiones se beneficiaran de las mismas oportunidades de 

acceso a los diversos fondos de la Unión. 

Mediante Decisión de 25 de julio de 2013, 2 la Comisión denegó el registro de la propuesta de ICE debido a que la 

misma estaba fuera del ámbito de las competencias que le permiten presentar una propuesta de acto jurídico de la 

Unión. El recurso de anulación interpuesto por los organizadores de esta ICE ante el Tribunal General fue 

desestimado. 3 Pronunciándose en casación, el Tribunal de Justicia anuló la sentencia del Tribunal General y la 

Decisión de la Comisión. 4 

El 30 de abril de 2019, la Comisión adoptó una nueva Decisión por la que se registró parcialmente 5 la propuesta de 

ICE. El recurso de Rumanía contra esta Decisión fue desestimado por el Tribunal General mediante sentencia 

dictada en 2021. 6 Rumanía solicita ahora al Tribunal de Justicia que anule dicha sentencia. Considera, en efecto, que 

el Tribunal General interpretó erróneamente el margen de apreciación de la Comisión en el registro de las 

propuestas de ICE. 

El Tribunal de Justicia desestima el recurso de casación de Rumanía y confirma así el registro parcial de la 

propuesta de ICE. 

Contrariamente a lo que sostiene Rumanía, el Tribunal General no obligó a la Comisión a examinar si la propuesta 

de ICE se ve fundamentada en alguna de las disposiciones de los Tratados, incluidas las que no mencionan 

expresamente los organizadores. En cualquier caso, la Comisión justificó el registro de la propuesta basándose en 

las disposiciones que en ella se especifican. 

El Tribunal de Justicia declara que, si bien el Reglamento relativo a la ICE en su versión aplicable en el momento del 

registro de la presente propuesta de ICE 7 no preveía expresamente la posibilidad de que la Comisión registrara 

parcialmente una propuesta de ICE, ese Reglamento pretende fomentar la participación de los ciudadanos en la 
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vida democrática de la Unión y hacer que la Unión sea más accesible, de modo que la Comisión está obligada a 

facilitar el acceso a la ICE. Por consiguiente, puede registro parcialmente una propuesta de ICE, como hizo en 

este caso. 

NOTA: Contra las sentencias y autos del Tribunal General puede interponerse un recurso de casación, limitado a las 

cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de Justicia. En principio, el recurso de casación no tiene efecto suspensivo. 

Cuando el recurso de casación sea admisible y fundado, el Tribunal de Justicia anulará la resolución del Tribunal 

General. En el caso de que el asunto esté listo para ser juzgado, el Tribunal de Justicia podrá resolver él mismo 

definitivamente el litigio. En caso contrario, el Tribunal de Justicia devolverá el asunto al Tribunal General, que estará 

vinculado por la resolución adoptada en casación por el Tribunal de Justicia. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 
1 Propuesta presentada de conformidad con el artículo 11 TUE, apartado 4, y el Reglamento (UE) n.º 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de febrero de 2011, sobre la iniciativa ciudadana. 

2 Decisión C(2013) 4975 final de la Comisión, de 25 de julio de 2013, por la que se deniega el registro de la propuesta de iniciativa ciudadana titulada 

«Política de cohesión para la igualdad de las regiones y la preservación de las culturas regionales». 

3 Sentencia de 10 de mayo de 2016, Izsák y Dabis/Comisión, T-529/13 (véase el CP n.º 50/16). 

4 Sentencia de 7 de marzo de 2019, Izsák y Dabis/Comisión, C-420/16 P (véase el CP n.º 24/19). 

5 Decisión (UE) 2019/721 de la Comisión, de 30 de abril de 2019, sobre la propuesta de iniciativa ciudadana titulada «Política de cohesión para la 

igualdad de las regiones y la preservación de las culturas regionales». 

6 Sentencia de 10 de noviembre de 2021, Rumanía/Comisión, T-495/19 (véase el CP n.º 199/21). 

7 El artículo 4, apartado 2, letra b), del Reglamento n.º 211/2011. 
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